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Suscripción para la capital

Número suelto 25 céntimos

,, .. 33'50 peseta»

Seis meses....... ... 17'50 »

Tres id ..■••• •... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territoiios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. t.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

tolptlón para fuera fie la capital

Un año......... . . . ... 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 »
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
higiene y sanidad VETERINARIAS

Circular
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término muni
cipal de Ai atizo de Torre, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfer
medad

Los animales atacados se en
cuentran en las cuadras de sus pro
pietarios, señalándose como zona 
sospechosa LOGO metros alrededor 
de la infecta, como zona infecta 
todo el término municipal y, zona 
de inmunización la infecta y sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento y marca de enfermos y sos
pechosos y las que deben ponerse 
en práctica todas las comprendidas 
en el capítulo XXXV del Regla
mento de Epizootias.

Burgos 22 de agosto de 1938.= 
Tercer Año Ti iunfal.

El. Gobernador,
Antonio Almagro.

CIRCULAR
No habiéndose cumplido por los 

Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos que abajo se citan el servicio 
de remisión a la Caja de Previsión 
Social de Castilla la Vieja de los 
datos relacionados con el Censo 
patronal y obrero de cada téimino 
municipal, o de las rectificaciones 
solicitadas por dicha Caja, servicio 
que se les ordenó por Circular de 
este Gobierno Civil, publicada cu 
el B. O. de la provincia, corres
pondiente al dia 21 de julio último; 
prevengo, tanto a los Sres. Alcal
des como Secretarios, que si paia 
el dia 4 de septiembre próximo, no 
diesen exacto cumplimiento al men
cionado servicio, les impondté a 

cada uno la sanción, correspondien
te, con la que, desde luego, que
dan ya conminados.

Burgos 25 de agosto de 1938.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.
** *

Relación que se cita
Agés, Arauzo de Salce, Arcos, 

Arenillas de Villadiego, Baibadillo 
del Pez, Barcina de los Montes 
(ampliación), Barrio de San Feli 
ces, Bascuñana, Beizosa de Bure- 
ba, Cabezón de la Sierra, Cabía, 
Campillo de Aramia, Campolara, 
Confieras, Cubo de Bin cha, Cue
vas de San Clemente, Espinosa de 
los Monteros, Eterna, Fresncña, 
Fuentecén, Fuentelcésped, Gamo
nal, Guadilla de Villamar, Hacinas, 
Hinojar del Rey, Hontoria de Val- 
dearados, Hoyuelos de la Sierra, 
Hurones, Junta de Oteo (amplia
ción), Junta de Vi'lalba de Losa, 
Madrigal del Monte, Merindad de 
Cuesta Urria, Miravcchc, Orbaneja 
Riopico, Pancorvo, Peñaranda de 
Duero, Piedra (La), Pinilla de los 
Barruecos, Pinilla Trasmonte, Pino 
de Bureba, Pradoluengo, Presen
cio, Quintana del Pidió, Quintani- 
llabón, Redecilla del Camino, Re
decilla del Campo, Reinóse, Re
nuncio, Retuerta, Revillanuz, Re
villa Vallejera, Rioccrezo Roa, Ro
bredo Temiño, Rubcn.i, Santa Ma
ría del Campo, Santa María del 
Invierno (ampliación), Sarracín, Se- i 
quera de Haza (La), 1 orrecilla del , 
Monte, Torresandiuo, Valdezate : 
(ampliación), Valle de Mena (am
pliación), Valle de Valdebezana, 
Valle de Valdelaguna, Vcsgas (Las), 
Vitoria de Rioja, Villaescusa la 
Sombría, Villafruelá (ampliación), 
Villagonzalo Pedernales, Villagu- 
tiérrez, Villalbilla de Burgos, Villal- 
nianzo, Villamartin de Villadiego, 
Villanueva de Carazo, Viliariezo, 
Villarmmo, Villaverde del Monte, 
ViUavcrde Peñahorada, Villavieja 
de Muñó, Villórobe, Villovela de 
Esgueva, Zazuar, Zumel yZtiñeda.

JOMA PROVINCIAL M ABASTOS
En el Boletín Oficial del Estado, 

número 35, de fecha 4 del corrien
te, se publica la siguiente Orden 
de la Vicepresidencia del Gobier
no, de grao interés para los Alcal
des de la provincia, sobre

Declaraciones de cebada, 
avena y paja.

«La seguridad del abastecimien
to militar exige inmovilización de 
piensos cu cantidad suficiente para 
atender sus necesidades primordia
les en todo momento; esta iumovi- 
liz.ición de productos ocasiona a 
los agricultores dificultades econó
micas, las cuales es decidido pro
pósito del Gobierno reducir a sus 
límites más indispensables, cuando 
no sea posible, evitarlas total
mente.

En consecuencia, a propuesta de 
los Ministerios de Defensa Nacio
nal y Agricultura, dispongo:

Articulo primero. Los tenedores 
de cebada, avena y paja de cereal 
quedan obligados a presentar en el 
Ayuntamiento del término munici
pal donde tengan sus existencias, 
antes del 15 de septiembre próxi
mo, declaración jurada, por dupli
cado, de las mismas, con arreglo al 
modelo oficial D I 1938-39.

Dichos impresos serán facilita
dos gratuitamente en todos los 
Ayuntamientos.

Las partidas en tránsito serán 
declaradas por el consignatario, 
conceptuándolas como recibidas.

Artículo segundo. Los Secreta
rios municipales devolverán al de
clarante, para su resguardo, un 
ejemplar de la declaración presen 
tada, debidamente firmado y Se
llado.

Cerrado el plazo de declaración 
procederán a enviar, por el medio 
más rápido posible, el ejemplar du
plicado de todas las presentadas al 
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica de la respectiva pro 
vincia.

Artículo tercero Las Juntas lo
cales de Fomento Pecuario, desig
narán u i ganadero, o persona de 
su confianza, que certifique la ve
racidad de las cantidades fijadas 
por los declarantes, como necesi
dades normales en el año agrícola 
para sus explotaciones.

Artículo cuarto. Los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómi
cas infoimarán al Ministerio de 
Agricultura, tan pronto obren en 
su poder los detalles de las decla
raciones a que se refieren los ar
tículos ante:¡ores, de las cantida
des declaradas como existencia en 
la provincia de su jurisdicción; las 
necesidades de consumo de la ex
plotación y las disponibilidades 
para la venta.

Artículo quinto. Las Secciones 
Agronómicas, en colaboración con 
el Servicio Nacional del Trigo, ins
peccionarán la veracidad de las de
claraciones formuladas, proponien
do al Ministerio de Agricultura las 
sanciones que, a su juicio, consi- 
deren necesarias.

Estas sanciones podrán ser hasta 
del triple del valor de los piensos 
no declarados, o declarados en ex
ceso, para consumo de la propia 
explotación.

Artículo sexto. Provisionalmen
te, y hasta lauto se conozca el to
tal de las cantidades declaradas, 
queda a disposición de la Intenden
cia Militar el 40 por 100 del total 
de las existencias de cebada en 
poder de los tenedores, y el 25 por 
100 de la totalidad de existencias 
de avena y paja de cereales.

Artículo séptimo. Será libre, 
dentro de los precios de tasa fija
dos oficialmente, el c< meicio de 
los producios a queafec'a esta Or
den, para las cantidades no com
prendidas por los porcentajes rete
nidos para Intendencia Militar.

Artículo octavo. El Ministerio 
de Agricultura, de acuerdo con el 
Intendente General del Ejército, y 
teniendo en cucid i los resultados 
que arrojen las ch-claiaciones for
muladas, podrá modificar el p<r-
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centaje a retener a disposición de I 
la Intendencia Militar, en los pro
ductos y cantidades que estime 
precisas para atenderlas necesida
des de la misma. Estos porcenta
jes de retención podrán ser varia
bles para cada provincia, y los cu
pos se señalarán teniendo en cuen
ta las existencias de cada tenedor.

Artículo noveno. Los tenedo
res de partidas retenidas para In
tendencia Militar podrán vender 
los productos inmovilizados, previa 
autorización de los representantes 
de la misma y de las Secciones 
Agronómicas.

En este caso los compradores, 
que solo podrán ser almacenistas, 
se hacen responsables de las obli
gaciones contraídas por los decla
rantes con la Intendencia Militar, 
para aquellas partidas que adquie

ran, viniendo obligados a firmar, 
para garantía del vendedor y del 
cumplimiento de la obligación que 
contraen, en la correspondiente 

¡ hoja declaratoria, la referida ope
ración de compraventa.

Artículo décimo. A partir de la 
fecha de publicación de esta Orden 
se declara ilegal el comercio de 
avena, cebada y paja de cereales 
no declaradas, y se sancionará a 
los contraventores ■en la siguiente 
for.ma: Al vendedor, con la péi di • 
da total de ja mercancía, que que
dará a beneficio de la Intendencia 
Militar, y al comprador, con multa 
equivalente al triple del valor del 
producto.

Artículo undécimo. L<>s precios 
a que. adquirirá Intendencia Militar 
los piensos a que afecta esta Or
den, serán los siguientes: 

MESES
CEBADA AVENA PAJA DE CEREAL

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

AgOSti 1......................... . . . 42 00 44'00 39'00 41'00 4'00 6'00
Septiembre............. .. . 42'60 41'60 39'60 41'60 4'06 606
Octubre.................... ... 43'20 45'20 40'20 42'20 4'12 6'12
Noviembre.............. . . 43 70 45'70 40'70 42'70 4'17 6'17
Diciembre................ . 44'20 46'20 41'20 43'20 4‘22 6'22
Enero........ ................ . . . 44'60 46'60 41'60 43'60 4'26 6'26
Febrero........ ........ ... 45'00 47'00 42'00 44'00 4'30 6‘36
Marzo . ... ........ . . . 45'30 47'30 42'30 44'30 4'33 6'36
Abril.......................... . 45'60 47'60 42'60 44'60 4'36 6'36
Mayo............ ........ ... 45'85 47'85 42'85 44‘85 4'39 6'39
Junio.......................... . .. 46'10 48'10 43'10 45'10 4'42 6'42

Estos precios se entienden por 
Q. m. para mercancía puesta sobre 
vagón en estación más próxima al 
emplazamiento de la mercancía.

Los Delegados de Intendencia 
Militar fijarán los precios de cada 
partida que adquieran dentro de 
losantcriormente señalados,tenien
do en cuenta, además de los em
plazamientos para los granos, el 
tanto por ciento de impurezas y su 
peso por hectolitro, y para la paja, 
la clase de cereal de que proceda.

Burgos 3 de agosto de 1938 = 
III Año Triunfal =Francisco G. 
Jordana*.

Lo que se hace público para co- 
nonocimiento de los interesados y 
su más exacto cumplimiento, ad
virtiendo que los infractores serán 
severamente sancionados.

Burgos 26 ile agosto de 1938.= 
III Año Triunfal =EI Gobernador 
Civil-Presidente, Antonio Almagro.

CIRCULAR
Nueva tarifa de artículos 

de yute
El limo. Sr. Presidente del Co

mité Sindical del Yute, con fecha 
12 del actual, además de remitir la 
nueva tarifa general de precios de 
manufacturados de yute que se pu
blica a continuación, me comunica 
lo siguiente:

«Los precios correspondientes a 
las hilazas, mechas y trenzas, han 
entrado en vigor para cuantas ex
pediciones o entregas se hayan 
efectuado a partir del dia 10 del 

actual, inclusive, y en cuanto se 
refiere a tejidos y saquerío, las co
tizaciones fijadas tendrán aplica" 
ción a partir de cuantas remesas y 
entregas se hagan desde el dia 30 
del mes en curso.

Se recuerda igualmente a h>s 
consumidores la ob igación de cum
plir las disposiciones vigentes so
bre devolución de saquerío a sus 
proveedores, a fin de evitar ventas 
abusivas en perjuicio de la econo
mía Nacional y abastecer las nece
sidades con la menor importación 
d- 1 yute*

Lo que se hace saber para su 
más exacto cumplimiento y en evi
tación de sanciones que habrían de 
aplica! se a los infractores.

Burgos 22 de agosto de 1938.= 
111 Año Triunfal.=El Goberuador 
civil Presidente, Antonio Almagro.

* *
TARIFA GENERAL QUE SE CHA

Tarifa general de precios que re
girán en los manufacturados de 
la industria del Yute.

Hilazas
Urdimbre número 6 en balls, 

1 ‘61 pesetas kilogramo.
Tiama número 6, canilla 240 por 

40 milímetros, l‘60 id. id.
Id número 5, canilla 240 por 40 

milímetros, 1 ‘57 id. id.
Id. número 4, canilla 240 por 40 

milímetros, 1‘53 id. id.
Id. número 3, canilla 240 por 40 

milímetros 1 ‘50 id. id.
Retor urdimbre número 6, 2/c, 

2'91 id. id.
Id id. número 6, 3/c, 1'89 id. id.

Las tramas servidas en canillas 
de dimensiones inferiores a las ci
tadas, tendrán un aumento de 0'02 
pesetas kilogramo.

Mechas
Mecha del número 1/4, 1'40 pe

setas kilogramo.
Id. del número 1/2, 1 ‘43 id. id.
Id. del número 1, 1'45 id. id.

Trenza
Trenza con alma, 1'57 pesetas 

kilogram®.
Id. sin id., 1'67 id. id.
Cosedera, 1'82 id. id. id.
Condiciones de pago y facturación 

de hilazas
Para las hilazas, trenza, mecha y 

cosedera, las condiciones, son:
Mercancía sobre vagón origen y 

pago pul- i oposición de fondos con
tra entrega talón ferrocarril con 
medio por ciento descuento, o bien, 
a opción del comprador, con pago 
neto en giro a 45 días fecha factu 
ra, que será aceptado contra en
trega talón ferrocarril correspon
diente.

Las facturaciones se harán indi
cando el peso bruto de cada saque- 
ta en la correspondiente etiqueta y 
marcando la tara en parte visible 
de cada saqueta.

Se cargará en factura el peso 
neto y en pailida aparte, las saque- 
tas a razón de tres pesetas una y 
0'30 pesetas por cada tubo de ma
dera de los balls'de La urdimbre.

Las hilazas y mechas cotizadas, 
pesarán:

1.000 metros uidimbre número 6, 
275 gramos.

1.000 metros trama número 6, 
275 id.

1 000 id. id. número 5, 330 id.
1.000 id. id. número 4, 413 id.
1.000 id. id. número 3, 551 id.
1.000 id. id. número 1 (mechas), 

1.653 id.
1 000 metros mecha número 1/2, 

3 300 id.
1.000 id id. número 1/4, 6 600 id,

Desperdicios
La parte que el hilador no consi

dere aprovechable, podrá venderse 
a razón de 0‘43 pesetas kilogramo 
y condiciones de pago a opción del 
vendedor, sobre vagón oiigen.

Tejidos
Se consideran standardizados los 

siguientes tipos de arpilleras y sa
querío:

ARPILLERAS

De 125 grs. metro cuadrado en 
los anchos de 100, 120, 130 y 150 
cm., con trama núm. 6, propia para 
decoradores, a pesetas 2'33 el kilo.

De 260 grs. metro cuadrado en 
los ancho , de 80, 100, 120, 130 y 
150 cm , con trama núm. 5, propia 
para embalaje y otros usos, a pese
tas 2‘30 el kilo.

SAQUERIO

Envases de harinas, cereales, pa
tatas y arroz.

68x118, peso 600 grs., pese
tas 1'390. .

65 x 112, peso 400 grs., 0'949
68 x 118, peso 450 grs., pqqq 
Envases de abono y azufre

68 x 110, peso 56.0 grs., pcse 
tas 1'290.

60 x 110, peso 500 grs., 1'155
50 x 95, peso 365 grs., 0'840.

Envases de azúcar y pulpa (ur. 
dimbre sencilla).

60 x 95, peso' 480 grs , pese 
tas 1'110.

60 x 105, peso 525 grs , 1 ‘220
73 x 140, peso 500grs., 1'170,

Envases de lana y paja.
100 x 170, peso 940 grs., pese

tas 2'190.

Envases de garbanzos.
68 x120, peso 650 grs pese

tas 1'510.
60 x 110, peso 500 grs., 1'155.

Envases de sal.
50x80, peso 245 grs., pese

tas 0'570.
69 x 100, peso 360 grs., 0'840.

Envases de pimentón.
45 x 60, peso 290 grs., pos. las 

0'660.
50 x 75, peso 370 gis., 0‘840.
62 x 92, peso 585 gis., 1'330.
■5 x 116, peso 880 grs., 2'000.
62 x 92, peso 500 grs., 1.135.
63 x 93, peso 400 grs. (funda), 

0'925.

Envase de almendra.
80 x 122, peso 1'500 grs., pese

tas 3'350.

Envase de cemento.
43 x 83, peso 320 grs., pese

tas 0'740.

Saco terrero.
70 x 35, peso 135 grs., pesetas 

0'310.
Cuando se fabriquen sacos no 

previstos en la tarifa anterior el 
Comité Sindical del Yute fijará sus 
características y precio, las cuales 
se comunicarán a comprador y ven
dedor.

Saco mixto de papel y yute
Su cotización será un 5 por 100 

inferior a la correspondiente para 
el tejido o saco similar de todo yute 
y se fabricarán adaptándose lo más 
posible a ellos, a cuyo peso se aten
drán para su cargo en factura.

Saquerío usado
Todos los sacos envases usados 

tendrán una cotización inferior en 
un 25 por 100 que el tipo análogo, 
especificado en la presente tarifa.

Los sacos procedentes de recu- 
peiación serán abonados igualmen
te con el 25 por 100 menos que el 
saco nuevo.

Condiciones de venía y facturación
Queda facultado el fabricante, a 

petición del comprador, para mar
car por sacos, cargando 0'03 pese
tas por unidad, saco y cara, siem
pre que se marquen con tinta ne
gra.

Los precios citados son sobre
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V lííon origen, con pago al contado 
1/2 por 100 de descuento, o bien 

íoll crédito a 30 días fecha factura 

"tos tejidos y sacos cotizados 
tendrán las composiciones siguien

tes:
arpilleras

125 grs. metro cuadiado, 22 hilos j 
de urdimbre núm. 6 en dm. por 22 ¡ 
pasadas de trama núm. 6 en dm.
P 260 grs. metro cuadrado, 40 hilos 
de urdimbre núm. 6 en dm. |>or 42 
pasadas de trama núm. 5 en din.

SAQUERIO

Harina, cereales, patatas, arroz, 
abono y azufre.

68 x H8, peso 600 grs.
68 x H0, peso 560 grs.
60 x por 110, peso 500 grs.
50 x por 95, peso 365 grs.
Los tipos anteriores llevarán la 

composición siguiente:
44 hilos de urdimbre núm. 6 cu 

dm. poi 51 pasadas de trama nú
mero 4 en dm.

El saco de 65 x 112, peso 400 
grs , se compondrá de:

40 lulos de urdimbre núm. 6 en 
dm. y 40 pasadas de trama núme
ro 5 en dm.

Esta misma composición llevará 
el saco de 68 x 118 cm. peso 450 
giamos.

Azúcar y pulpa
Los tipos de 60 x 95, peso 480 

grs , y 60 x 105, peso 525, su com
posición será:

50 hilos de urdimbre núm. 6 en 
dm. y 57 pasadas de trama núm. 4 
en dm.

El saco de pulpa de 73 x 140, 
peso 500 grs., estará fabricado con 
40 hilos de urdimbre núm. 6 en dm. 
por 32 pasadas de trama núm. 5 
en dm.

Lana y paja.
Estas sacas se confeccionarán 

con 40 hilos de urdimbre núm. 6 
por dm. y 42 pasadas de trama nú
mero 5 por dm.

Garbanzos.
Se compondrá de 50 hilos de ur

dimbre núm. 6 por dm. y 53 pasa
das de trama núm. 4 por dm.

Sal.
Los dos tipos que se detallan cu 

la presente, tarifa se compondrán 
de 40 hilos de urdimbre núm. 6 
en dm. por 46 pasadas de trama 
"úm. 5 en dm.

Pimentón.
45 x 60, peso 290 grs.
50 x 75, peso 370 grs.
62 x 92, peso 585 grs.
75 x 116, peso 880 grs.
Deben fabricarse con 50 hilos de 

Uidimbrc núm. 6 en dm. por 57 pa
sadas de trama núm, 3 en vi a.

El saco de 62 x 92 de 500 gra
mos, Ih vará 40 hilos de urdimbre 
"úm. 6 por 50 pasadas de trama nú
mero 3 en dm.

El tipo funda 63 x 93, peso 400 

grs , llevaiá 40 hilos de urdimbie ¡ 
núm 6 en dm. por 46 pasadas de 
trama núm. 4 en dm.

Almendra.
El saco 80 x 122, peso 1.500 grs., 

llevará 40 hilos dobles de urdim
bre núm. 6 por dm. y 42 pasadas 
de trama uúm. 1 1/2 por dm.

Cemento.
Saco de 43 por 83 peso 320 gra

mos con 50 hilos de urdimbre nú
mero 6 por dm. por 58 pasadas de 
trama número 4 en din

7errero
Saquerío con costura lateral y 

fundo en dimensiones 35 por 70 
peso 135 gramos, su composición 
debe ser de 32 hilos de urdimbre 
número 6 en dm. por 35 pasadas 
de trama número 4 en dm.

Las características de composi
ción que se citan, son para tejidos 
y sacos fabricados a base de ur
dimbre sin encolar.

Se autoriza el encelaje de la ur- ¡ 
dimbre, en forma que la misma no ¡ 
tome un aumento de peso superior 
al 10 por 100 de. la urdimbre nú • 
mero 6, es decir, que la operación 
de encelaje de la urdimbre debe 
consistir en convertir la urdimbre 
número 6 en número 5 y •

Los tejidos y sacos fabricados 
con urdimbre encolada, de las com- , 
posiciones citadas anteriormente, , 
se las autoriza a deducir de dos a 
tres pasadas por dm. de trama, co- ¡ 
mo Compensación al encobije de la 
urdimbre.

Existirá una tolerancia para los 
tejedores que no encolen la urdim 
bre, en una pasada de trama por 
dm. en más o menos que las espe
cificadas para poder regular los 
pesos de fabricación con arreglo 
al estado higrométrico de su fa
brica.

Los fabricantes de tejidos y sa
querío, cuyo utillaje no se ajuste a 
las normas que se citan, lo comu 
nicará al Comité Sindical del Yute, 
indicando los accesorios de que 
disponen, para autorizarle a que su 
fabricación se adapte a los medios 
de que disponga.

Queda terminantemente prohibi
do la utilización de aprestos en los 
tejidos, como también el adiciona- 
miento a los mismos de humeda
des, sal, sulfatos de magnesio u 
otros productos que pudieran dar 
al tejido o saco de yute confeccio
nado un peso superior.

Toda reclamación que se suscite 
por infracciones de esta tarifa, se 
cursará directamente por los con
sumidores al Comité Sindical del 
Yute, quien la sustanciará.

Sobre guías para exportación 
de víveres

Se recuerda a los Alcaldes, Guai- 
dia civil y demás Autoiidades de
pendientes de la mia, asi como a 
los Jefes de Estaciones del ferro

carril enclavados en la provincia 
de Burgos, que a partir del 15 de 
julio ú'timo quedaron suprimidos 
los boletines de facturación orde
nados según circular publicada en 
el B. O. de la provincia, núm. 115, 
del 17 de mayo último, pero no así 
las autorizaciones que con el nom
bre de Guías expide esta Junta 
Provincial de Abastos y algunos 
Ayuntamientos expresamente, au
torizados, cuyo objeto principal es 
el de regular la salida de la provin
cia de artículos alimenticios.

Queda, pues, advei tido, que toda 
clase de ganado de abasto (vacu
no, lanar, cabrío y cerda), asi como 
bebidas alcohólicas, comestibles y 
piensos, excepto trigo y maíz, que 
con sus haiinas y subproductos es
tán controlados por sus respecti
vos organismos, necesitan la refe
rida Guía para ser enviadas fuera 
de la provincia y que se conside
rarán clandestinas todas las expe ■ 
(liciones que carezcan de ese do
cumento, c! cual habrá de estar en 
el plazo de validez y debidamente 
diligenciado como en el mismo se 
expresa, debiendo ser denunciadas 
las infracciones para su ejemplar 
sanción.

Burgos 25 de agosto de 1938.= , 
III Año Triunfal =E1 Gobernador 
civil-Prcsidentc, Antonio Almagro.

Comisión Provincial 
de Subsidio al Combatiente

Circular núm. 19
Pago del padrón de agosto. Forma
ción del de septiembre. Ingreso en el 
Ayuntamiento de Burgos de las can
tidades que los Ayuntamientos de la 
provincia deben contribuir a los gas

tos de esta Comisión Provincial.
Por conveniencia del servicio, 

deberán las Comisiones Locales, 
al igual que en meses anteriores, 
icalízar el cobro del importe del 
padrón del mes actual, dentro de los 
cinco primeros días del próximo mes 
de septiembre, en las Oficinas de 
Contabilidad de osla Comisión Pro
vincial, sitas en la planta baja del 
edificio Teatro Principal, parte pos
terior, junto a las Oficinas de la 
Guardia Municipal.

Una vez más se les hace presen
te la necesidad de venir provistos 
los representantes de las Comisio
nes Locales de la oportuna autori 
-/.ación, tanto si pertenecen a las 
mismas como si son ajenos a ellas.

Si el Comisionado fuese el. Jefe, 
deberá ser autorizado por los res
tantes miembros de la Comisión.

En todo caso, la autorización 
referida vendrá extendida en papel 
de oficio de cada Ayuntamiento, y 
con el sello del mismo.

En la formación del padrón de 
septiembre han de tener presente 
las Comisiones Locales que en el
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(B. O. del E. del día 14 del actual, 
y en el de la provincia del día 22), 
sé publicaron el Decreto y Orden 
del Ministerio del Interior de fe
chas 5 y 11 respectivamente, refor
mando el artículo 5.a del Decreto 
de 25 de abril último, que reorga
nizó el Subsidio pro Combatientes.

Para aplicación de las dos dispo
siciones mencionadas, se publicará, 
a partir de hoy, en la prensa de la 
capital y en la Emisora Radio Cas
tilla, durante tres dias consecuti
vos, una Circular del limo. Sr. Je
fe del Sei vicio Nacional de Bene
ficencia y Obias Sociales.

Asimismo tendrán presente las 
Comisiones Locales en la forma
ción de dicho padrón, que el artículo 
4.° del Reglamento del Subsidio ha 
sido derogado, teniendo, por tanto, 
derecho a causar subsidio en favor 
de sus familiares los combatientes 
encuadrados en las Columnas de 
Oiden y Policía afectas a la vigi
lancia de fronteras.

A los familiares de dichos movi
lizados, al percibir el subsidio co
rrespondiente. al padrón que se for
me en septiembre, se les exigirá 
la presentación de. una certificación 
expedida por el Jefe de la Unidad 
a que pertenezcan, en la que se 
expíese la cantidad que el comba
tiente percibe en mano, a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo 1." del Reglamento del 
Subsidio.

La cantidad percibida en mano, 
después de mantenido, debe ser 
deducida de la cuantía a percibir 
en la misma forma que a los Le
gionarios .

Si al tiempo de formarse el pa
drón de septiembre no fuera posi
ble a los familiares de algúií movi
lizado encuadrado en dichas Co
lumnas el presentar la certificación 
de referencia, no por eso han de 
causar baja dichos familiares en el 
padrón, sino que se les acreditará 
la cuantía de subsidio que les co
rresponda, prescindiendo de la can
tidad que perciba en mano el mo
vilizado, cuya cantidad se deducirá 
al tiempo de pagarse el padrón de 
septiembre, en la misma forma que 
a ios Legionarios, reiiegrándose. a 
esta Comisión Provincial si para la 
fecha del pago aludido no hubieran 
presentado repetida certificación, la 
cual deberá ser reclamada por las 
Comisiones Locales a la Unidad 
correspondiente, a fin de dar facili
dades a los familiares de los com
batientes.

Siendo muchos los Ayuntamien
tos de la provincia que no han in
gresado aun en el Ayuntamiento 
de esta capital las cantidades con 
que deben contribuir a los gastos 
de fimcioiiamiei.to de esta (. omi
sión Provincial, se servirán hacer 
el ingreso correspondiente con to
da urgencia, pndómdo ponerse de 
acueido con 'as Comisiones Loca
les para eucomcndai esta g. stión 
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al Comisionado que venga a esta 
ciudad a realizar el cobro del Sub
sidio de agosto en los cinco prime 
ros dias del mes de septiembre

Lo que se publica para, general 
conocimiento y cumplimiento por 
parte de las Comisiones Locales y 
Ayuntamientos a quienes afecta la 
presente Circular, esperando no 
me veré precisado a proponer a la 
Superioridad sanciones por infrac
ciones contra lo arriba dispuesto.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 26 de agosto de 1938.= 
111 Año Triunfal =E1 Jefe de la Co
misión Provincial, José Francisco 
de Astor.

Providencias judiciales
Requisitoria.

Félix del Cura Peña, soldado que 
fué del Regimiento Infanh iia San 
Marcial, número 22 y en la actua
lidad del 6.u grupo de Sanidad 
Militar, Compañía expedicionaria, 
comparecerá en el término de 48 
huías en el Juzgado Militar Even
tual, número 3, Juez Instructor, 
D. Carlos Palomar Molinos, para 
prestar declaración en diligencias 
previas 1.790 que instruyo, rogan
do a las Autoridades que conozcan 
el paradero de éste lo comuniquen 
a este Juzgado.

Burgos 23 de agosto de 1938.= 
Tercer Año Triunfal.=EI Teniente 
Juez instructor, Carlos Palomar.

Anuncios Oficíales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso Administrativo.
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territo
rial <le esta capital y del Tribunal 
provinci d de lo Contencioso-ad- 
minislrativo de la misma,
Certifico: Que por D.a María 

Teresa Santamaría Sauz, D.a Ma
ría Jesús Senosiain, D. Vicente Ra
mos Martínez y D. Toribio Delga
do Morales, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo 

■ sobre revocación del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente del 

i Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 

' de fecha 22 de junio de 1938, que 
deniega a los recurrentes el dere
cho a disfrutar emolumento de casa 
habitación o la indemnización cq 
respondiente a partir de la poSc. 
sión de sus respectivas Escudas 
habiéndose acordado por el Tribu’, 
nal se publique el presente anun- 
ció en el Boletín Oficial de |;| 
provincia para conocimiento d'c 
los que tuvieren interés diredo

i en el negocio y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presento, que íir- 
mo en Burgos a 20 de agosto de 
1938. = El Secretario de Sala 
Rafael Dorao.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Provincia de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de julio último, que se remite al Boletín Oficial para 

su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

Burgos 5 de agosto de 1938.=Tcrccr Año Triunfal.- El Ingeniero Jefe.

M
atrícula 

i 
núm

ero

Fecha de la 
incripción

Nombre y apellidos del propietario Domicilio

MOTOR Categoría

Tara

N
úm

ero de 
asientos

Carga 
máxima

FormaMarca Número

¡ Cilindros 
—

H. P.

2770 1 Aurelio Aguirrc Alonso. .. Burgos, Trinidad, 6 ........ Chevrolet . . 1496550 21‘6 3.a » » Camión. .2771 2 Continental Aulo, S A.... ¡d Plaza Calvo Sotelo, 8 . Mercedes.. . 306750122 » 34‘3 3.a » Omnibus.2772 6 Idem................................... Idem.................................... Ford .......... 237'4560 25 3 a > » » Idem .......2773 9 Rolf L Jaeger.............  . Id. Lavadores, 1, Hotel . Adler............ 117238 11'3 2 a » ( "ábriolet2774 16 CAMPSA ......................... Burgos.......... ..................... Ford......... .... 4201597 > 25 6 2.a > Beilina2775 26 Gerardo Ramírez Fernández Id., Vitoria, 13 ........  . . . ..
Burgos..........................    .

Chevrolet... 1664672 21‘6 3.a » ( aniiói i.2776 27 Reforma Económica y Social de la Tierra . F> rd.............. 3624939 25‘6 2.a » » Sedán .. .27771 27 Idem.................................... Idem, Santander, 22.......... Idem ............. 422768 » 25*6 2 a Turismo. .2778 27 Idem. . . .......................... Idem...................................... Idem............ 3624712 » 25'6 2.a » ídem..........

Servicio

Paiticular.
S. público. 
Idem 
Particular. 
Idem.
S. público 
Particular. 
Idem. 
Idem.

Alcaldía de Miranda de Ebro
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento de mi presidencia, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
24 de los corrientes, el presupuesto 
extraordinario de gastos c ingresos 
para dejar la parte del edificio que 
iba a ser destinado anteriormente a 
Instituto de. Segunda Enseñanza en 
condiciones exteriores de estructu
ración y echar aguas fuera puraque 
pueda destinarse al fin que se 
acuerde, evitando su derrumba
miento, queda expuesto al público 
en las oficinas de Intervención, por 
espacio de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del edicto en este pe
riódico oficial, para que durante di
cho plazo y dos días después, a 
contar desde su término, puedan 
presentarse las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Miranda de Ebro 25 de agosto 
de 1938.—III Año Triunfal.=E1 Al
calde, José M.a Aragüés.

Alcaldía de Montarla del Pinar.
Ignorándose el paradero del mo

zo Julián Manchado Colomo, nú
mero 1, perteneciente al primer tri
mestre del reemplazo de 1941, hijo 
de Segismundo y Angela, por este 
municipio, se le cita por el presen
te para que comparezca inmediata
mente ante esta Alcaldía o Caja de 

Recluta de Burgos, número 36, 
pues de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que. haya lugar.

Hontoria del Pinar 24 de agosto 
do 1938.=Tercer Año Triunfal.= 
El Alcalde, Angel Oitega.

Alcaldía de Orón.

Formado y aprobado por la Jun
ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individual del 0‘50 
por 100 sobre el líquido imponible 
por territorial, rústica y colonia, a 
que se refiere la Circular de la 
Sección Agronómica de la provin
cia, inserta en el I oi.i tin Oficial 
número 173, se expone al público 
por espacio de ocho días para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en la Secretaría del Ayunta
miento las reclamaciones que con
sideren oportunas; extinguido que 
sea dicho plazo marcado, serán 
desechadas las que se presenten.

Orón 22 de agosto de 1938 = 
Tercer Año Triunfal.—P. O.=El 
Alcalde, Jacinto Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Vid y barrios.
Zacl
Quintana del Pidió.
Torresandino.
Valle de Valdelaguna.
Arauzo de Torre.

Jinuncios particulares
JOSE 6J1UZ0 CALLEJA

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer :
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 2'4 a 5 I
Calera 13, 3."- Telefono 1372 | Lain-Calvo, 18,1.” Teléfono 220

8-8 ; 8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular: De II a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

CAJA lili AHORROS MOBIL IIE ROBOOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e mstalada en la ¡llanta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUÉ ABONA

En libretas ordinarias......................................................... 2*50 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses....................... 3 id.
En imposición a plazo de un año.................................... 3‘50 id.
En cuenta corriente a la vista................................... 1,25 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
pesetas

En 31 de diciembre de Í936, ...... 8O.6343O9‘6i
En 31 de diciembre de 193*7. . . . o . . 26 186.701'78

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE LA DIPUTACION


